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 Resumen 
 En el párrafo 12 de su resolución 55/271, de 14 de junio de 2001, la Asamblea 
General pidió al Secretario General que atendiera la necesidad de simplificar los pro-
cedimientos relativos al equipo de propiedad de los contingentes y le presentara pro-
puestas para resolver los problemas pertinentes en su quincuagésimo sexto período 
de sesiones. Además, la Asamblea pidió que se incluyera información sobre la trami-
tación de solicitudes de reembolso y memorandos de entendimiento. 

 Incumbe a las Naciones Unidas, así como a los países que aportan contingentes, 
asegurar que las misiones de mantenimiento de la paz dispongan del personal, el 
equipo y los servicios que se especifican en los memorandos de entendimiento co-
rrespondientes, necesarios para cumplir sus mandatos, y que el desempeño de los con-
tingentes se ajuste a los criterios establecidos. La metodología aplicable al equipo de 
propiedad de los contingentes es el mecanismo que permite lograrlo. En el presente 
documento se exponen las opiniones de la Secretaría sobre la metodología general 
aplicable al equipo de propiedad de los contingentes y sus propuestas para mejorar la 
eficacia y eficiencia del sistema en determinados ámbitos críticos y esenciales.  

 
 

 * El documento fue presentado con retraso a los servicios de conferencias sin la explicación 
necesaria en virtud del párrafo 8 de la resolución 53/208 B de la Asamblea General, según el cual, 
si se produce un retraso, hay que explicar los motivos en una nota de pie de página. 
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La Secretaría pretende mejorar el sistema y su capacidad para gestionar el proceso en 
su conjunto, en particular en lo referente a la tramitación de las solicitudes. Las pro-
puestas y sugerencias que figuran en este documento están relacionadas con la nego-
ciación de memorandos de entendimiento, las visitas previas al despliegue, la verifi-
cación y el control, y la tramitación de solicitudes, y se basan en seis años de expe-
riencia continua en diversas misiones que se encontraban en etapa de puesta en mar-
cha, expansión y retiro. En opinión de la Secretaría, el sistema relativo al equipo de 
propiedad de los contingentes funciona bien y la concertación y firma tempranas de 
los memorandos de entendimiento es fundamental para que ese sistema resulte efi-
ciente y los reembolsos se realicen oportunamente. 
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 I. Antecedentes 
 
 

1. En su resolución 50/222, de 11 de abril de 1996, 
la Asamblea General reformó los procedimientos de 
determinación de los reembolsos a los Estados Miem-
bros por el equipo de su propiedad. Desde el 1° de julio 
de 1996 la metodología referente al equipo de propie-
dad de los contingentes se ha aplicado a 227 unidades 
de contingentes, desplegadas en 13 operaciones de 
mantenimiento de la paz. La Secretaría considera que 
se ha demostrado que esa metodología es aplicable en 
la mayoría de las operaciones de mantenimiento de la 
paz y a la mayor parte de los países que aportan con-
tingentes y constituye una mejora significativa en rela-
ción con la metodología anterior. Esa mejora es patente 
en varios ámbitos. En primer lugar, con arreglo a la 
metodología antigua era necesario analizar centenares 
de páginas de inventarios de entrada y salida por uni-
dad, mientras que la documentación de la metodología 
actual se limita a los anexos A, personal; B, equipo pe-
sado; y anexo C, autonomía logística del memorando 
de entendimiento. Ello ha hecho que se reduzca el 
tiempo necesario para realizar el análisis crítico de las 
solicitudes. En segundo lugar, puesto que el equipo pe-
sado y la autonomía logística se negocian por adelan-
tado y son conocidos de todos los interesados, también 
ha mejorado la eficacia de la verificación y la tramita-
ción de las solicitudes. En tercer lugar, dado que la 
mayoría de los países que aportan contingentes son au-
tónomos desde el punto de vista logístico, la metodolo-
gía ha reducido los servicios de apoyo que prestan las 
operaciones de mantenimiento de la paz a las unidades 
de contingentes y, por lo tanto, el personal necesario en 
las misiones, por ejemplo, para la conservación de ve-
hículos. En cuarto lugar, la eliminación de las cartas de 
asignación en la conservación de rutina, las reparacio-
nes y la reposición de piezas de repuesto hizo que des-
apareciera una de las mayores causas de demora en el 
reembolso a los países que aportan contingentes del 
sistema anterior. Por último, el sistema permite que se 
efectúe un control financiero y de gestión más estricto 
tanto de la Secretaría como de los países que aportan 
contingentes, ya que el memorando de entendimiento 
se concierta al principio y deja de ser una reclamación 
que se negocia al concluir la misión, como ocurría en 
el caso del sistema antiguo. 
 
 

 II. Disposiciones en vigor 
 
 

2. Habitualmente, la metodología empieza a aplicar-
se cuando el Consejo de Seguridad aprueba una opera-
ción de mantenimiento de la paz nueva o la ampliación 
de alguna ya existente, momento en que la Secretaría 
envía notas verbales a los países que podrían aportar 
contingentes en que los invita a participar en la opera-
ción de que se trate. (En el anexo I figura un diagrama 
esquemático del proceso de negociación de un memo-
rando de entendimiento.) Sobre la base de sus respues-
tas, la Secretaría determina qué países serían más ade-
cuados para la misión. Las consultas oficiosas entre la 
Secretaría y los países que podrían aportar contingentes 
pueden iniciarse antes de que el Consejo de Seguridad 
apruebe una resolución al respecto. La Secretaría inicia 
también negociaciones sobre el proyecto de memorando 
de entendimiento con las misiones permanentes y/o una 
delegación de los países que aportarán contingentes. 

3. Una vez ambas partes han concertado el proyecto 
de memorando de entendimiento, puede invitarse a la 
Secretaría a enviar un equipo al país que ha de aportar 
contingentes para que realice una visita previa al des-
pliegue. En esa visita se examinaría si el equipo pesado 
del país cumple los requisitos operacionales de la mi-
sión y si el equipo liviano y los bienes fungibles con-
fieren al país autonomía logística en cada una de las 
categorías. Tras su confirmación por el país, se trans-
mite un proyecto definitivo de memorando de entendi-
miento a la misión permanente de que se trate para su 
aprobación. Una vez efectuados los cambios que se so-
liciten, el memorando se envía a la misión permanente 
para su firma. A su vez, la misión permanente transmite 
el memorando de entendimiento a la capital del país 
para que sea aprobado. 

4. La misión sobre el terreno elabora un informe de 
llegada e inspección de las unidades y/o el equipo des-
plegados y posteriormente informes mensuales o pe-
riódicos de verificación. Tras realizar un examen por-
menorizado de esos informes en conjunción con el 
memorando de entendimiento firmado, se certifican los 
reembolsos sobre la base de las cantidades reales de 
equipo pesado suministrado y las categorías de auto-
nomía logística que se ajustan a los criterios operacio-
nales de la misión. Una vez certificada la solicitud, la 
suma solicitada se abona cuando se dispone de fondos. 
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III. Propuestas de medidas correctivas 
para simplificar los procesos 
relacionados con el equipo de 
propiedad de los contingentes 

 
 

5. La nueva metodología aplicable al equipo de pro-
piedad de los contingentes se ha utilizado íntegramente 
en la Misión de las Naciones Unidas en Sierra Leona 
(UNAMSIL), la Administración de Transición de las 
Naciones Unidas para Timor Oriental (UNTAET), la 
Misión de las Naciones Unidas en Etiopía y Eritrea 
(MINUEE), la Misión de Administración Provisional 
de las Naciones Unidas en Kosovo (UNMIK) y la Mi-
sión de las Naciones Unidas en la República Democrá-
tica del Congo (MONUC), y se está utilizando par-
cialmente en otras misiones. La Secretaría opina que 
mejorando la metodología en los cuatro ámbitos desta-
cados que se señalan a continuación podría aumentar la 
eficiencia, la eficacia y el éxito generales del sistema 
de reembolso: 

 a) Memorandos de entendimiento; 

 b) Visitas previas al despliegue; 

 c) Verificación del equipo de propiedad de los 
contingentes; 

 d) Tramitación de las solicitudes de reembolso. 

En el presente informe se trata por separado cada una 
de estas esferas y se realiza un breve análisis de los 
problemas surgidos, al cual siguen las propuestas de la 
Secretaría para mejorar el sistema en su conjunto. 
 
 

 A. Memorando de Entendimiento 
 
 

6. El memorando de entendimiento es un documento 
negociado y firmado por ambas partes en que se detalla 
el personal, el equipo pesado y la autonomía logística 
que proporciona un país determinado a una misión 
concreta, en el cual figura también el apoyo de auto-
nomía logística que prestarán las Naciones Unidas. En 
el memorando de entendimiento figuran las caracterís-
ticas y la cantidad de cada artículo, y/o categoría de au-
tonomía logística que se aporta a la misión y las sumas 
que deberán reembolsarse. La Secretaría pretende dis-
poner de una exposición clara de las necesidades, que 
deben haberse debatido en detalle y deben haber com-
prendido todos los interesados, y que se hayan puesto 
de manifiesto las divergencias (por ejemplo, la canti-

dad de un artículo que necesita la misión) y las opcio-
nes y alternativas que contempla la Secretaría antes de 
negociar el memorando de entendimiento. Lo ideal es 
que el memorando se firme antes del despliegue de 
equipo y/o contingentes para que las misiones nuevas o 
que se amplíen puedan planificarse y llevarse a cabo 
sin trabas ni contratiempos, y para que la misión dis-
ponga de la máxima capacidad. Pese a lo que antecede, 
la Secretaría sigue observando demoras en la aproba-
ción y firma del proyecto final de memorando. A conti-
nuación se exponen las causas principales de la demora 
y varias propuestas para resolverlas. 
 

  Demoras en la obtención de la posición de los 
países que aportan contingentes en relación con 
el equipo pesado y/o la autonomía logística 

 

7. El primer paso del proceso relativo al memorando 
de entendimiento consiste en que la Secretaría prepare 
un proyecto de memorando basado tanto en las conver-
saciones oficiosas mantenidas entre la Secretaría y el y 
el país como en las normas establecidas en los cuadros 
de efectivos y equipo de los acuerdos de fuerzas de re-
serva de 1998. Ese proyecto de memorando de enten-
dimiento se envía al país que ha de aportar contingen-
tes para que lo examine. En ese momento suele produ-
cirse una demora inicial, mientras la Secretaría espera 
recibir la posición del país en lo que se refiere a su ca-
pacidad para proporcionar equipo pesado y autonomía 
logística según se propone en el proyecto de memoran-
do de entendimiento. Ello afecta a la capacidad de la 
Secretaría para adoptar disposiciones alternativas, si 
hace falta, y avanzar en la negociación del memorando 
de entendimiento. 

8. Con el fin de resolver los problemas relacionados 
con la demora en la obtención de la posición del país, 
la Secretaría aplica simultáneamente varios métodos. 
En general, mantiene un número cada vez mayor de 
conversaciones oficiosas con países que podrían apor-
tar contingentes en relación con su capacidad y dispo-
sición para proporcionar equipo y/o autonomía logísti-
ca. Se espera que mejorando estas conversaciones ofi-
ciosas previas a la negociación se supere con rapidez y 
claridad una gran parte de las divergencias entre el 
proyecto de memorando de entendimiento, preparado 
con arreglo a las normas y la capacidad y voluntad de 
los países para aportar equipo pesado y/o autonomía 
logística. Otro de los métodos que se aplica es el con-
sistente en proporcionar capacitación al personal de 
las misiones permanentes sobre las negociaciones de 
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memorandos de entendimiento y la metodología apli-
cable al equipo de propiedad de los contingentes, con 
lo cual mejora la comprensión del funcionamiento del 
sistema. La Secretaría está estudiando también la posi-
bilidad de firmar memorandos de entendimiento gené-
ricos sobre unidades de contingentes con arreglo a los 
acuerdos de fuerzas de reserva con miras a su desplie-
gue futuro. Actualmente la Secretaría está evaluando la 
capacidad de los Estados Miembros que aportan unida-
des según los acuerdos de fuerzas de reserva y estable-
ciendo paralelismos entre esa capacidad y las necesi-
dades de las operaciones de las Naciones Unidas para 
el mantenimiento de la paz. Este método podría facili-
tar el proceso de negociación de los memorandos de 
entendimiento con los Estados Miembros con arreglo a 
los acuerdos de fuerzas de reserva cuando los Estados 
Miembros convengan en desplegar contingentes en 
operaciones de mantenimiento de la paz nuevas o que 
se amplíen. 
 

  Tasa de reembolso en concepto de equipo 
pesado para “casos especiales” 

 

9. La tasa de reembolso en concepto de equipo pe-
sado para “casos especiales” se aplica cuando una ope-
ración de mantenimiento de la paz necesita un artículo 
de equipo pesado que no esté incluido como categoría 
en el Manual sobre el equipo de propiedad de los con-
tingentes o se trate de un artículo que el país que aporta 
contingentes considera muy superior al “equipo están-
dar” (como se especifica en el capítulo 8 del Manual 
sobre el equipo de propiedad de los contingentes). El 
primer paso para determinar el reembolso del caso es-
pecial consiste en que la Secretaría pide al país infor-
mación y datos técnicos adicionales sobre el artículo. 
Se ha observado que se suele tardar un tiempo conside-
rable en proporcionar esa información esencial. Ade-
más, es frecuente que la Secretaría tenga que investigar 
para determinar el justo valor genérico de mercado, el 
precio de arrendamiento sin servicios de conservación 
y el de la conservación. En ocasiones, el justo valor 
genérico de mercado y/o el precio de conservación 
mensual solicitado por el país se considera elevado en 
comparación con los precios que ofrece el mercado, 
con lo cual hace falta seguir investigando y negociando 
con el país. 

10. Si bien es cierto que en algunas misiones hace 
falta equipo especial, la Secretaría ha observado peti-
ciones repetidas de que determinados artículos se con-
sideren casos especiales. Con el fin de reducir las de-

moras que se señalan en el párrafo 9 supra y facilitar la 
firma oportuna de los memorandos de entendimiento, 
la Secretaría quisiera recomendar que, cuando se soli-
cite de manera repetida una tasa de reembolso por 
equipo pesado especial —por ejemplo, cuando dos o 
más países hayan utilizado el artículo en operaciones 
de mantenimiento de la paz—, ese artículo se presente 
a la siguiente reunión del Grupo de Trabajo sobre re-
embolso en concepto de equipo de propiedad de los 
contingentes para que lo estudie y determine las tasas 
estándar de reembolso por arrendamiento con y sin ser-
vicios de conservación. La inclusión de ese artículo 
como equipo estándar y su incorporación en el Manual 
sobre el equipo de propiedad de los contingentes debe-
ría reducir en gran medida el tiempo necesario para 
tramitar y concluir los memorandos de entendimiento. 
 

  Solicitud de cambios sustantivos en el texto del 
memorando de entendimiento por el país que 
aporta contingentes 

 

11. Algunos países tienen requisitos especiales o tra-
mitaciones derivadas de su legislación o constitución 
que es preciso incluir en el memorando de entendi-
miento definitivo. El Grupo de Trabajo de la Fase IV 
sobre reembolsos por concepto de equipo de propiedad 
de los contingentes señaló que, si bien los elementos 
sustantivos del modelo de memorando de entendimien-
to seguían siendo válidos para todos los Estados 
Miembros, la forma final del documento podía variar 
cuando las Naciones Unidas negociaran los arreglos 
con los países que aportan contingentes sobre el equipo 
de su propiedad a fin de facilitar el suministro rápido y 
sin trabas de dicho equipo (A/C.5/52/39, párr. 65 c)). 
Toda modificación del memorando de entendimiento, 
salvo algunas de poca importancia, debe ser autorizada 
por la Oficina de Asuntos Jurídicos y esos cambios 
suelen requerir un nuevo intercambio de corresponden-
cia entre los abogados de las Naciones Unidas y los del 
país que aporta contingentes. 

12. Aunque la Secretaría comprende que los distintos 
países tengan necesidades particulares, quisiera desta-
car que introducir cambios importantes en el modelo de 
memorando de entendimiento genera demoras signifi-
cativas en la conclusión del proyecto de memorando. 
Así pues, quisiera recomendar que el modelo de memo-
rando propuesto por el Secretario General (A/51/967 y 
Corr.1 y 2, anexo), fuera aprobado por la Asamblea 
General para facilitar el proceso relativo a los memo-
randos de entendimiento y de ese modo reducir las  
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demoras causadas por los cambios de redacción solici-
tados por los países que aportan contingentes. 
 

  Aprobación y firma de los memorandos de 
entendimiento 

 
 

13. Por último, la Secretaría ha observado que, como 
consecuencia del proceso que debe seguirse a nivel na-
cional, se produce una demora significativa en la re-
cepción de la aprobación y, por lo tanto, la firma defi-
nitiva de los memorandos de entendimiento por los paí-
ses que aportan contingentes. Si no se ha firmado el 
memorando de entendimiento, la Secretaría no puede 
certificar las solicitudes de reembolso. 

14. Según el sistema relativo al equipo de propiedad 
de los contingentes, los países y las Naciones Unidas 
deben haber firmado los memorandos de entendimiento 
antes del despliegue. La Secretaría quisiera destacar 
que la eficacia de la gestión de la metodología aplica-
ble al equipo de propiedad de los contingentes depende 
de que los memorandos se apliquen de forma oportuna 
y exhaustiva. Para que esos acuerdos faciliten la labor 
de la Secretaría y constituyan el marco del apoyo que 
reciben las misiones, es indispensable que se concier-
ten antes del despliegue de las unidades militares cons-
tituidas. Según las estadísticas de que se dispone, al 
30 de abril de 2002 se había firmado un total de 214 
memorandos de entendimiento, sólo ocho de los cuales 
(aproximadamente el 4%) habían sido firmados antes 
de que se desplegara el equipo pesado y/o los artículos 
de autonomía logística sobre el terreno. Gracias a los 
intensos esfuerzos realizados por la Secretaría en los 
últimos seis meses para concluir memorandos de en-
tendimiento y conseguir que se firmen al fin de abril de 
2002, había 24 memorandos en negociación y sólo cin-
co a la espera de la firma del país correspondiente 
(véase el anexo II). 
 
 

 B. Visitas previas al despliegue 
 
 

15. En las visitas previas al despliegue, un grupo de 
expertos de la Secretaría y/o de las misiones sobre el te-
rreno se desplazan al país que habrá de aportar contin-
gentes con el fin de evaluar la capacidad operacional de 
la unidad y ayudar al país a efectuar ajustes, lo cual 
permitirá a la Secretaría adoptar disposiciones alternati-
vas de ser necesario. En los últimos dos años se han rea-
lizado 22 visitas previas al despliegue a diversos países 
que debían aportar equipo y/o autonomía logística a las 

misiones siguientes: MONUC, UNAMSIL, MINUEE, 
UNMIK, UNTAET y Fuerza Provisional de las Nacio-
nes Unidas en el Líbano (FPNUL). Sobre la base de esa 
experiencia, la Secretaría considera que la visita previa 
al despliegue es un componente esencial de la metodo-
logía aplicable al equipo de propiedad de los contingen-
tes. Como resultado de la mayoría de las visitas se reali-
zaron cambios en los proyectos de memorandos de en-
tendimiento (por ejemplo, en la categorización del equi-
po) para que reflejaran la capacidad de los países, con lo 
cual se redujeron las deficiencias de las misiones sobre 
el terreno y aumentó la capacidad operacional de esas 
misiones. La experiencia obtenida en determinadas mi-
siones (por ejemplo, la UNAMSIL) indica que, si no se 
realizan visitas previas al despliegue, los memorandos 
de entendimiento negociados y firmados pueden apar-
tarse de manera significativa de la realidad en cuanto al 
equipo que se despliega efectivamente. Además, el gru-
po que efectúa la visita responde preguntas que plantea 
el país sobre apoyo logístico y financiero relacionados 
con la aplicación de la metodología referente al equipo 
de propiedad de los contingentes. 

16. Para seguir mejorando esas visitas, se están estu-
diando nuevos procedimientos normalizados de funcio-
namiento de las visitas. La Secretaría pide que los paí-
ses que aportan contingentes estén dispuestos a recibir 
esas visitas previas al despliegue y, en particular, quisie-
ra recomendar que los países que por primera vez reali-
cen aportaciones a una operación de mantenimiento de 
la paz con arreglo a la metodología aplicable al equipo 
de propiedad de los contingentes y/o desplieguen por 
primera vez un tipo determinado de unidad estén obli-
gados a recibir una visita previa al despliegue. 
 
 

 C. Verificación del equipo de propiedad 
de los contingentes 

 
 

  Informes de verificación 
 

17. El objetivo general de los procedimientos de veri-
ficación y control de la metodología aplicable al equipo 
de propiedad de los contingentes es asegurar que ambas 
partes —los países que aportan contingentes y las Na-
ciones Unidas— cumplan las condiciones del memo-
rando de entendimiento. El reembolso en concepto de 
equipo de propiedad de los contingentes depende de 
que se compruebe que el material y los servicios pro-
porcionados sobre el terreno se ajustan a los compromi-
sos contraídos por el país en el memorando de entendi-
miento que ha concertado con las Naciones Unidas. 
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El proceso de verificación se centra en una serie de ins-
pecciones realizadas conjuntamente por personal de la 
misión y de los contingentes. En cada inspección se 
elabora un informe de verificación y se confirma el 
proceso de verificación y control en las diversas etapas 
de una misión. En esos informes se señala en qué difie-
re el equipo pesado y la autonomía logística sobre el te-
rreno de las normas definidas en el Manual sobre el 
equipo de propiedad de los contingentes y acordadas en 
el memorando de entendimiento. Además, en los infor-
mes se indica el estado de preparación operacional del 
equipo de la misión. Así pues, la recepción de los in-
formes de verificación, junto con los memorandos de 
entendimiento firmados, permite a la Secretaría tramitar 
los reembolsos en concepto de equipo pesado y/o auto-
nomía logística. 

18. En general se ha demostrado que tanto la elabora-
ción como la tramitación de esos informes son lentas y 
laboriosas, con frecuencia difieren entre las misiones y 
generalmente se realizan con mucho retraso. La Secre-
taría considera que podría seguir aumentando la efica-
cia del proceso relacionado con el equipo de propiedad 
de los contingentes en lo que se refiere a los informes 
de verificación. El primer ámbito que se analiza con 
miras a su mejora es la frecuencia de la presentación de 
informes con el fin de lograr un equilibrio cualitativo 
entre la necesidad de disponer de informes frecuentes 
y los recursos precisos para obtenerlos. El segundo 
ámbito está relacionado con el modo en que se presen-
tan los informes. La Secretaría desea examinar, tanto 
desde el punto de vista funcional como técnico, las 
cuestiones relacionadas con la presentación electrónica 
de informes y/o la firma electrónica, que aumentarían 
la rapidez en comparación con los informes en papel, al 
tiempo que favorecerían la utilización de un formato 
estándar. Por último, la Secretaría está también estu-
diando posibles mejoras del modelo de informe de ve-
rificación, tal vez tendentes a que los informes se pre-
sentaran a título excepcional y/o se elaborara o adapta-
ra un informe trimestral sobre el estado de preparación 
operacional. La Secretaría pretende simplificar los in-
formes para que sean más eficaces, fiables, útiles y 
oportunos. 

  Normas de verificación 
 

19. Las normas de verificación del equipo de propie-
dad de los contingentes han sido establecidas por los 
diversos grupos de trabajo sobre reembolsos en con-
cepto de equipo de propiedad de los contingentes y fi-
guran en el Manual sobre la materia. Se ha ultimado 

una versión actualizada del Manual, en la que figuran 
todas las recomendaciones aprobadas por la Asamblea 
General, y está disponible una versión electrónica. En 
el apéndice 1 del Manual figuran hojas de verificación 
del equipo pesado y de cada categoría de autonomía 
logística a fin de garantizar una aplicación uniforme de 
las normas aprobadas en todas las operaciones de man-
tenimiento de la paz. 

20. Además, la Secretaría ha emprendido la prepara-
ción de una base de datos sobre el equipo de propiedad 
de los contingentes, utilizando Lotus Notes. El proyec-
to experimental ha permitido a la Sede y a las oficinas 
sobre el terreno examinar los memorandos de entendi-
miento y los informes de verificación de los contingen-
tes de la UNTAET (a marzo de 2000) y de la MINUEE 
(a mayo de 2001). Debido al éxito del  proyecto expe-
rimental, en julio de 2002 la Secretaría extenderá la 
aplicación del sistema a la MONUC, la UNAMSIL, la 
UNMIK, la FPNUL, la Fuerza de las Naciones Unidas 
de Observación de la Separación (FNUOS) y la Misión 
de Observación de las Naciones Unidas para el Iraq y 
Kuwait (UNIKOM), y en noviembre/diciembre de 
2002 a todas las demás misiones. Una vez se haya ins-
talado esta base de datos en todas las misiones, los fu-
turos informes de verificación se harán en formato 
electrónico y no impreso. Esto facilitará el proceso de 
verificación del equipo de propiedad de los contingen-
tes, como se menciona en el párrafo 18 supra. 

 

  Capacitación 
 

21. Como medio de abordar el problema de la prepa-
ración intermitente de los informes de verificación, la 
Secretaría ha enviado a las nuevas misiones de mante-
nimiento de la paz equipos especiales de capacitación 
sobre la verificación del equipo de propiedad de los 
contingentes. La capacitación ha logrado que el perso-
nal comprenda mejor cómo crear y producir los infor-
mes de verificación, la manera en que el informe de ve-
rificación se tramita en la Sede y su importancia para la 
tramitación eficiente de las solicitudes de reembolso. 
Esta capacitación se repetirá en el futuro para los fun-
cionarios recién contratados. Además, se ha programa-
do para junio de 2002 una conferencia sobre la inspec-
ción del equipo de propiedad de los contingentes (que 
originalmente estaba prevista para septiembre de 
2001). Se reunirán equipos de una o dos personas en-
cargados del equipo de propiedad de los contingentes 
de cada misión, además de cinco o seis funcionarios de 
la Sede que conocen muy bien todos los aspectos de la 
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verificación y el control, para debatir diversos aspectos 
del proceso de inspección del equipo de propiedad de 
los contingentes, examinar los problemas hallados en 
los procesos de verificación y control, proponer posi-
bles soluciones y seguir potenciando y normalizando 
los procedimientos de verificación para todas las mi-
siones. Los resultados de la conferencia se utilizarán 
para introducir nuevas políticas y procedimientos sim-
plificados sobre la base de las experiencias adquiridas y 
para adaptar y actualizar los materiales de capacitación 
y los procedimientos normalizados de operaciones. 

 

  Equipo pesado inadecuado 
 

22. La cantidad y el tipo exacto del equipo pesado 
que se envía a la misión se debate y aprueba mediante 
el memorando de entendimiento. De conformidad con 
el memorando de entendimiento firmado, se reembolsa 
al país que aporta contingentes por los bienes utiliza-
bles acordados según acuerdos de arrendamiento con 
servicios de conservación o sin ellos. La Secretaría ha 
observado muchos casos en los que el equipo no se 
ajustaba al memorando de entendimiento firmado o no 
tenía la capacidad operacional para cumplir el mandato 
de la operación de mantenimiento de la paz. La Secre-
taría considera que si se hubieran hecho visitas previas 
al despliegue, se habrían reducido las diferencias entre 
el memorando de entendimiento y el equipo efectiva-
mente desplegado. 

 

  La autonomía logística inadecuada 
 

23. Se define la autonomía logística como el apoyo 
logístico para los contingentes en la zona de una mi-
sión de mantenimiento de la paz según el cual los paí-
ses que aportan contingentes proporcionan algunas o 
todas las categorías de apoyo logístico al contingente a 
título reembolsable. En su informe de 7 de abril de 
1995, el Grupo de Trabajo de la fase II sobre reembol-
sos en concepto de equipo de propiedad de los contin-
gentes indicó que los reembolsos por autosuficiencia 
serían de naturaleza modular de acuerdo con el nivel de 
efectivos (A/C.5/49/66, párrs. 26 e) y 27). Cada módu-
lo (categoría o subcategoría) se considera un grupo 
completo, y las tasas de reembolso son indivisibles. La 
Secretaría observó que en algunas misiones los países 
que aportaban contingentes no habían traído equipo li-
gero y bienes fungibles suficientes para la autonomía 
logística de conformidad con las normas del Manual 
sobre el equipo de propiedad de los contingentes, con 
lo que la misión había tenido que adquirirlos. En los 

casos en los que los países que aportan contingentes 
han solicitado asistencia a las Naciones Unidas respec-
to de categorías o módulos de autonomía logística, la 
Secretaría no reembolsará a esos países en concepto de 
esas categorías. Además, y a fin de mejorar la eficien-
cia de los informes de verificación, la Secretaría en-
mendará el memorando de entendimiento para que re-
fleje la verdadera capacidad de autonomía logística de 
los países que aportan contingentes a una misión (véa-
se A/C.5/49/70, anexo, apéndice III, párrafo 6). 

24. Si bien el objetivo principal de la metodología re-
lativa al equipo de propiedad de los contingentes es lo-
grar que los países que aportan contingentes tengan to-
tal autonomía logística en todas las categorías y subca-
tegorías, la experiencia pasada ha demostrado que esto 
no es siempre posible ni eficiente. Al igual que lo 
acordado por el Grupo de Trabajo posterior a la fase V 
(por ejemplo las funciones de observación nocturna y 
fortificación de campaña; véase A/C.5/55/39, párrafos 
64, 65 h), k) y n) y 66), la Secretaría está evaluando la 
posibilidad de que las Naciones Unidas proporcionen 
algunas otras categorías o subcategorías, como tiendas 
de campaña y alojamiento, al comenzar una misión. 
Esto da a la Secretaría la capacidad de garantizar un 
nivel uniforme de autonomía logística y al mismo 
tiempo disfrutar de economías de escala. Además, la 
experiencia ha demostrado que la flexibilidad en cuan-
to a qué categorías y subcategorías pueden o deberían 
proporcionarse y por quién  hace posible una mayor 
eficiencia operacional, permite al mismo tiempo apro-
vechar las economías de escala. 

 

  Normas de autonomía logística 
 

25. En el anexo B del capítulo 3 del Manual sobre el 
equipo de propiedad de los contingentes figuran las 
normas para las inspecciones de verificación y control 
y la presentación de informes sobre la autonomía logís-
tica que un país que aporte contingentes proporcione a 
una misión. Basándose en la experiencia hasta la fecha, 
la Secretaría considera que las normas mínimas de al-
gunas categorías de autonomía logística que figuran en 
el Manual sobre el equipo de propiedad de los contin-
gentes, como las relativas al equipo eléctrico y de ob-
servación, quizá sean demasiado generales para garan-
tizar una aplicación y verificación uniformes en 
las misiones sobre el terreno. Esto podría tener reper-
cusiones importantes en la moral de las tropas y en las 
operaciones de la misión. La Secretaría tiene previsto 
hacer un análisis ulterior de esos aspectos a fin de me-
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jorar la eficiencia y la capacidad operacional generales 
de las misiones. 

 

  Transporte para el reabastecimiento de bienes 
fungibles 

 

26. En el Manual sobre el equipo de propiedad de los 
contingentes (basado en A/C.5/49/70, anexo, párrafo 
46) se indica que no se proporcionarán reembolsos se-
parados para el transporte de piezas de repuesto, equi-
po ligero y bienes fungibles, ya que las tasas de auto-
nomía logística ya incluyen un factor de transporte. Sin 
embargo, la Secretaría ha observado que ha aumentado 
el número de solicitudes de asistencia de los países que 
aportan contingentes relacionadas con el reabasteci-
miento de piezas de repuesto y bienes fungibles. Cuan-
do sea factible, cuando el reabastecimiento de bienes 
fungibles coincida con la rotación de tropas, cuando 
haya espacio en las aeronaves alquiladas y cuando no 
suponga un costo adicional para las Naciones Unidas, 
la Secretaría permite el envío de esos bienes fungibles. 
Cuando no existan esas circunstancias concretas, los 
países que aportan contingentes serán responsables del 
reabastecimiento y harán sus propios arreglos para los 
envíos. 

 
 

 D. Tramitación de las solicitudes de 
reembolso 

 
 

27. La tramitación de las solicitudes de reembolso es 
la culminación de la metodología del equipo de propie-
dad de los contingentes y depende enteramente de la 
ejecución a tiempo de los procesos detallados ante-
riormente, a saber, la etapa de negociación del memo-
rando de entendimiento y la recepción, la exactitud y la 
presentación oportuna de los informes de verificación. 
Habida cuenta del ciclo de tramitación de las solicitu-
des de reembolso, y de las preocupaciones planteadas 
por los Estados Miembros respecto al pago a tiempo de 
los reembolsos por concepto de equipo de propiedad de 
los contingentes, en la actualidad se está haciendo un 
examen para determinar maneras de simplificar todo 
el proceso. Algunas de esas ideas se examinan en el 
presente informe, en particular el mejoramiento de la 
eficiencia y la eficacia de las negociaciones sobre el 
memorando de entendimiento, la importancia funda-
mental de las visitas previas al despliegue y, finalmen-
te, el mejoramiento y los cambios de los procesos de 
verificación y control. A pesar de esos cambios en la 
metodología y los procedimientos, la Secretaría tam-

bién considera que es posible hacer mejoras, y en par-
ticular avances, en la eficiencia mediante cambios en la 
gestión de los recursos. Como primera medida, la Se-
cretaría ha solicitado personal adicional para aumentar 
su capacidad de gestionar efectivamente el elevado vo-
lumen de trabajo. 

28. Como segunda medida, la Sección de Solicitudes 
de Reembolso y de Gestión de la Información, del De-
partamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz se ha reorganizado con arreglo a las regiones geo-
gráficas del Departamento: África, Asia y Oriente Me-
dio y Europa y América Latina. Esos equipos regiona-
les están formados por grupos de dos a seis funciona-
rios encargados de las solicitudes de reembolso (según 
las actividades relacionadas con el equipo de propiedad 
de los contingentes en la región), y la experiencia de 
los seis últimos meses ha mostrado que los equipos re-
gionales han aumentado en gran medida la eficiencia y 
la exactitud con las que se tramitan las solicitudes de 
reembolso, y reducido los plazos en que lo hacen. El 
equipo se encarga de todas las cuestiones y preocupa-
ciones relativas a las solicitudes de reembolso (por 
concepto de equipo de propiedad de los contingentes, 
muerte e incapacidad y cartas de asignación) de una 
región. Este aspecto proporciona al personal de los 
equipos mayor información, comprensión y capacidad 
para gestionar las prioridades y tramitar efectivamente 
(y de manera activa) las solicitudes y su reembolso. La 
creación de los equipos también ha proporcionado una 
capacidad adicional para abordar de manera inmediata 
los acontecimientos que se produzcan en las operacio-
nes de mantenimiento de la paz a medida que éstas pa-
san por el ciclo vital de una misión, lo que ha permiti-
do que los recursos se asignen y gestionen basándose 
en los cambios de las prioridades en el terreno. Final-
mente, el concepto de equipos regionales proporciona a 
la administración la capacidad de gestionar mejor el 
flujo de tareas de la tramitación de las solicitudes, es-
tablecer y lograr objetivos, y equilibrar las demandas, 
siempre críticas, entre la negociación de los memoran-
dos de entendimiento y la tramitación de las solicitudes 
de reembolso. 

29. Como tercera medida, la Secretaría está haciendo 
hincapié en la capacitación del personal en materia de 
metodología y tramitación de los asuntos relacionados 
con el equipo de propiedad de los contingentes. Se está 
impartiendo capacitación interna en cada una de las es-
feras funcionales a fin de lograr una aplicación más 
uniforme de las reglas y los procedimientos. La Secre-
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taría está elaborando tres niveles de presentación y ma-
terial de capacitación para personal directivo superior, 
personal administrativo encargado de los asuntos rela-
cionados con el equipo de propiedad de los contingen-
tes y los memorandos de entendimiento, y los contin-
gentes cuando lleguen a la zona de la misión. Una vez 
finalizado, este material se examinará en la Sede para 
aplicarlo y difundirlo más ampliamente. Igualmente, la 
Secretaría está examinando las políticas y los procedi-
mientos uniformes existentes y está actualizando los 
procedimientos uniformes de operaciones con miras a 
mejorar los procesos de tramitación de las solicitudes 
de reembolso en todos sus aspectos. 

 
 

 IV. Medida que debe adoptar la 
Asamblea General 

 
 

30. Se recomienda que la Asamblea General apruebe 
un modelo de memorando de entendimiento para facili-
tar el proceso de negociación. 

 
 

 V. Propuesta de recomendaciones de 
la Asamblea General a los países 
que aportan contingentes 

 
 

31. Se recomienda que Asamblea General pida a los 
países que aportan contingentes que: 

 a) Cuando dos o más países que aportan con-
tingentes hayan utilizado un “caso especial” de tasa de 
reembolso por concepto de equipo pesado, soliciten 
que el Grupo de Trabajo sobre reembolsos por concep-
to de equipo de propiedad de los contingentes en su si-
guiente reunión examine ese equipo y recomiende un 
valor justo genérico de mercado y la correspondiente 
tasa de arrendamiento con servicios de conservación y 
sin ellos; 

 b) Aprueben y firmen los proyectos definitivos 
de memorando de entendimiento lo antes posible a fin 
de que la Secretaría pueda tramitar las solicitudes de 
reembolso; 

 c) Acepten que un equipo previo al despliegue 
visite su país; 

 d) Al comenzar el proceso de negociación, in-
formen claramente acerca de cualquier problema 
que puedan tener con el equipo pesado o la autonomía 
logística a fin de que la Secretaría disponga de tiempo 

suficiente para adquirir esos recursos, bien de otro pa-
ís, o bien de un contratista; 

 e) Cuando las normas mínimas para algunas 
categorías de autonomía logística sean demasiado ge-
nerales para asegurar una aplicación y verificación uni-
formes en las misiones sobre el terreno, acepten que la 
Secretaría prepare documentos de trabajo en los que se 
detalle el problema y se propongan normas mínimas, 
que se presentarán en la siguiente reunión del Grupo de 
Trabajo sobre reembolsos por concepto de equipo de 
propiedad de los contingentes. 



 

12 und_gen_n0237417_docu_r 
 

A/56/939 

 
 

Anexo I 
  Diagrama del proceso de negociación y aprobación del memorando de entendimiento 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ección de Solicitudes de Ree 

Servicio de Logística y Comunicaciones 
 
 
 
Ser 
 
 

7. La Sección de Solicitudes de Reembolso y Gestión de la 
Información centraliza información y prepara un proyecto 
inicial del memorando de entendimiento. La Sección de 
Solicitudes de Reembolso y de Gestión de la Información 
coordina las reuniones internas con el Servicio de 
Establecimiento de Fuerzas (o la Dependencia de Policía Civil) 
y el Servicio de Logística y Comunicaciones para aclarar las 
cuestiones pendientes y velar por que la posición de las 
Naciones Unidas quede reflejada correctamente en el 
memorando de entendimiento. 

11. ¿Se necesita equipo 
 con carácter de caso  
 especial?  

5. El Servicio de 
Establecimiento de 
Fuerzas (o la 
Dependencia de 
Policía Civil) 
determina las 
necesidades de equipo 
pesado de  un país que 
aporta contingentes y 
las comunica al equipo 
de las Naciones 
Unidas. 

6. El Servicio de 
Logística y 
Comunicaciones 
determina las 
necesidades de 
autonomía logística de 
una misión o de un país 
que aporta contingentes 
y las comunica al 
equipo de las Naciones 
Unidas. 

Inicio de la misión de mantenimiento 
de la paz  

1. El Servicio de Planificación de 
Misiones o la Dependencia de 
Policía Civil comunican al Servicio 
de Logística y Comunicaciones y al 
Servicio de Gestión y Apoyo 
Financieros las necesidades de la 
misión, el concepto de operaciones, 
los planes y la estructura de la 
fuerza. 

2. El Asesor Militar de las Naciones Unidas o 
la Dependencia de Policía Civil envían una 
nota verbal a los países que aportan 
contingentes invitándolos a aportar recursos a 
la misión de mantenimiento de la paz. 

3. Basándose en las respuestas a la nota verbal 
enviadas por los países que aportan 
contingentes, el Asesor Militar de las Naciones 
Unidas o la Dependencia de Policía Civil 
determinan qué contribuciones de los países que 
aportan contingentes serían las más adecuadas. 

8. Comienzan las negociaciones 
oficiales entre el país que aporta 
contingentes y el equipo de 
negociación de las Naciones Unidas. 
Las secciones de ingeniería y 
comunicaciones del Servicio de 
Logística y Comunicaciones, el 
Servicio de Actividades relativas a 
las Minas, la Dependencia de Apoyo 
Médico, etc., proporcionan datos 
funcionales si es necesario. 

10. El país que aporta contingentes 
proporciona nueva información, 
datos y organigramas sobre los 

contingentes propuestos, solicitados 
por el equipo de negociación de las 

Naciones Unidas. 

a.  La Sección de Solicitudes de Reembolso y 
de Gestión de la Información calcula la tasa 
mensual de reembolso según los datos que 
proporcione el país que aporta contingentes 
sobre el valor justo genérico de mercado, la 
vida útil y la tasa de conservación. 

12. La Sección de Solicitudes de Reembolso y de 
Gestión de la Información prepara el proyecto 
definitivo del memorando de entendimiento para 
que lo firmen y aprueben internamente el Servicio 
de Logística y Comunicaciones, el Servicio de 
Establecimiento de Fuerzas o la Dependencia de 
Policía Civil (y el Servicio de Actividades relativas 
a las Minas si es necesario), el Servicio de Gestión y 
Apoyo Financieros y el Director de la División de 
Administración y Logística de Actividades 
sobre el Terreno.

13. El proyecto final de memorando de 
entendimiento se envía a la Misión Permanente 
del país que aporta contingentes para que lo 
apruebe. 

¿Acepta el país que aporta 
contingentes el memorando 
de entendimiento? 

14. ¿Las enmiendas 
necesarias son de 

poca monta? 

16. La Sección de Solicitudes de Reembolso 
y de Gestión de la Información hace las 
enmiendas necesarias al memorando y 
prepara una carta de presentación con dos 
ejemplares definitivos del memorando, que 
envía con la hoja de aprobación firmada al 
Subsecretario General para que las apruebe 
y firme. 

15. La Sección de Solicitudes de Reembolso y 
de Gestión de la Información examina con el 
país que aporta contingentes las enmiendas al 
memorando. Se vuelve a enviar un proyecto 
para su aprobación interna si es necesario. 

17. La Sección de Solicitudes de Reembolso y de 
Gestión de la Información envía dos copias del 
memorando definitivo al embajador de la Misión 
Permanente del país que aporta contingentes para 
que las apruebe y firme. 

18. Una vez firmadas, el país que aporta contingentes envía 
una copia del memorando a la Sección de Solicitudes de 
Reembolso y de Gestión de la Información, y se distribuyen 
copias a las misiones sobre el terreno y a la Sección de 
Solicitudes de Reembolso y de Gestión de la 
Información, según proceda.

c. La Sección de Solicitudes de Reembolso y de 
Gestión de la Información calcula las tasas 
mensuales de reembolso y presenta una planilla 
para su aprobación (Servicio de Gestión y Apoyo 
Financieros/Servicio de Logística y 
Comunicaciones/Servicio de Establecimiento de 
Fuerzas/Dependencia de Policía Civil y Servicio 
de Actividades relativas a las Minas cuando se 
prevea la remoción de minas). En casos especiales 
en los que el valor justo genérico de mercado sea 
superior a 250.000 dólares se necesita aprobación 
del Director de la División de Administración y 
Logística de Actividades sobre el Terreno. 

Se tramitan las solicitudes de reembolso utilizando 
informes de verificación 

no 

sí 

 no

sí

Sección de Solicitudes de Reembolso y de Gestión de la Información 
Servicio de Logística y Comunicaciones 
Servicio de Planificación de Misiones/Servicio de Establecimiento de Fuerzas o Dependencia de Policía Civil 
Todos 

4. Se forma un equipo de negociación de las 
Naciones Unidas (equipo de las Naciones Unidas) 
formado por representantes de la Sección de 
Solicitudes de Reembolso y de Gestión de la 
Información del Servicio de Gestión y Apoyo 
Financieros, el Servicio de Establecimiento de 
Fuerzas (o la Dependencia de Policía Civil) y el 
Servicio de Logística y Comunicaciones. 

9. Nota: Todo acontecimiento que 
pueda suponer cambios en el 
concepto de operaciones o el plan se 
remitirá al Servicio de Planificación 
de Misiones (o a la Dependencia de 
Policía Civil) si es necesario, para 
aclararlo

b. Se celebran negociaciones entre las 
Naciones Unidas y el país que aporta 
contingentes para alcanzar un acuerdo 
en principio.

no 

Leyenda 
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Anexo II 
 

  Estado de los memorandos de entendimiento de las misiones 
de mantenimiento de la paz al 30 de abril de 2002 
 
 

 Número de memorandos de entendimiento 

Misión 

Número 
de

 países

Número 
de

 unidades
Pendientes 

 de firma 
En nego-

ciación Firmados

Firmados 
antes del 

despliegue

Administración de Transición de las Naciones 
Unidas en Eslavonia Oriental, Baranja y Srijem 
Occidental 10 10 0 0 10 0

Administración de Transición de las Naciones 
Unidas para Timor Oriental  24 51 2 1 48 1

Fuerza de Despliegue Preventivo de las Naciones 
Unidas 4 4 0 0 4 0

Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la 
Separación  3 3 0 1 2 1

Fuerza de las Naciones Unidas para el 
Mantenimiento de la Paz en Chipre  2 3 1 0 2 0

Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el 
Líbano  7 7 0 0 7 0

Fuerzas de Paz de las Naciones Unidas 9 9 0 0 9 0

Misión de Administración Provisional de las 
Naciones Unidas en Kosovo  8 11 0 0 11 3

Misión de las Naciones Unidas en Etiopía y Eritrea  12 19 2 0 17 0

Misión de las Naciones Unidas en la República 
Centroafricana  10 11 0 0 11 0

Misión de las Naciones Unidas en la República 
Democrática del Congo  8 25 0 1 24 0

Misión de las Naciones Unidas en Sierra Leona 15 69 0 20 49 3

Misión de Observación de las Naciones Unidas para 
el Iraq y Kuwait  1 1 0 1 0 0

Misión de Observadores de las Naciones Unidas en 
Sierra Leona 1 1 0 0 1 0

Misión de Verificación de las Naciones Unidas en 
Angola/Misión de Observadores de las Naciones 
Unidas en Angola 9 19 0 0 19 0

 Total – 243 5 24 214 8

 
 


